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SECRETARIA  
A Despacho de la señora Juez. Pasa con escrito del demandante en el que 
solicita, se oficie a la Notaria Primera del Círculo de Pasto y a la Notaria 
Decima del Círculo de Cali, a fin de que realicen la anotación de la sentencia 
No. 141 del 06 de septiembre de 2021. Sírvase Proveer. 
Cali, 09 de febrero de 2022 
 
    Auto No. 264 
    JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE ORALIDAD  

    Cali, nueve de febrero de dos mil veintidós. 
 
Proceso:   Divorcio Mutuo Acuerdo  
Radicación:   76001311000420210028500 
Demandantes:  Albert Quero Caramia y 
    Daniela Pizarro Portilla   
 
    Evidenciado el escrito que antecede y como quiera 
que mediante auto No. 1949 del 21 de octubre de 2021 notificado por estado 
el 22 de octubre de 2021, ya se había ordenado oficiar a dichas Notarias para 
ordenar realizar la anotación de la sentencia en dichos registros, por lo que el 
Juzgado Cuarto de Familia de Oralidad de Cali 
 

RESUELVE  
 

  Estese dispuesto al auto No. 1949 del 21 de octubre de 
2021 notificado por estado el 22 de octubre de 2021, en el que se había 
ordenado oficiar Notaria Primera del Círculo de Pasto y a la Notaria Decima del 
Círculo de Cali, ordenando la inscripción de la sentencia No. 141 del 06 de 
septiembre de 2021 e igualmente ya se libraron los oficios.-   
 
  
    NOTIFÍQUESE, 

 
La Juez, 

 
      LEIDY AMPARO NIÑO RUANO 
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